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Señor 
JUEZ 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
Manizales, Caldas 

 

PROCESO:               REPARACION DIRECTA 
RADICADO:    17001333900520170047100 
DEMANDANTE:            JOSÉ GUSTAVO MEJURA CASAS Y OTROS  
DEMANDADO:    FABIÁN VALENCIA FLÓREZ y  

OSCAR IVÁN VALENCIA FLÓREZ 
 
Asunto:  SUSTITUCIÓN PODER  
 
 

CARLOS ANDRES GIRALDO ARISTIZABAL mayor de edad, vecino y residente en 

esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía N° 75.056.514 y Tarjeta Profesional No. 

216.561 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado 

judicial de FABIÁN VALENCIA FLÓREZ y OSCAR IVÁN VALENCIA FLÓREZ 

identificados con cedulas de ciudanía números 75.088.255 y 79.837.344, respectivamente, 

por medio del presente escrito manifiesto ante su despacho que SUSTITUYO el poder a mi 

conferido al profesional del derecho JUAN PABLO CASTELLANOS PARRA mayor de 

edad, vecino y residente en esta ciudad, identificada con cédula de ciudadanía N° 16.071.117 

y Tarjeta Profesional No. 230.310 expedida del Consejo Superior de la Judicatura, con 

domicilio laboral en la Calle 20 Nro. 22-27, Edificio Cumanday oficina 802, correo 

electrónico jupacapas1@hotmail.com y número de contacto   3109966905 para que ejerza la 

defensa judicial de mi prohijado dentro del proceso de referencia y la totalidad del proceso. 

El abogado CATELLANOS PARRA, además de las facultades genéricas del artículo 77 del 

Código General del Proceso, queda facultado para conciliar, transigir, desistir, recibir, 

sustituir, y reasumir el presente poder. 

Del Señor Juez, 
 

 

 

 
 

CARLOS ANDRES GIRALDO ARISTIZABAL  

C.C No. 75.056.514 

T.P 216.561 del C.S. de la J. 

Teléfono: 3218000077 

  Notificaciones: cagiraldo@hotmail.com  
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Acepto, 

 

JUAN PABLO CASTELLANOS P. 

C.C No.16.071.117 

T.P 230.310 del C.S.de la J. 

Tel: 3109966905 

Notificaciones: jupacapas1@hotmail.com
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